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AMPLÍA PI.AZO PARA IA ELABORACIÓN
DEL ANTEPROYECTO DEL PIAN DE
PREVENCIÓN Y DESCONTAMINACION
ATMOSFÉRICA POR MATERIAL
PARTICULADO Maio, PARA LA PROVINCIA
DE QUILLOTA Y IAS COMtJNAS DE
CATEMU, paNQUEqUE Y LIAILLAY DE LA
PROVINCIA DE SAN FELIPE DE
ACONCAGUA.

RESOLUCION EXENTA N' 362/2021

Santiago, 30 de abril de 2021

vIsTOS: Lo di.apuesto, en la Ley NO

19.300, sobre Bases Generales del Medí.o Ambiente; en la Ley N'
19.880 que Establece Bases de los Procedimientos Admini-strati.vos
que Rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado
(en adelante. "Ley N' 19.880"); en el artículo 22, inciso segundo,
del D.S. NO 39. de 2012, del Ministerio del Medí.o Ambiente, que
establece el Reglamento para la Dictación de Planes de Prevenci.ón
y Descontaminación (en adelante, "el Reglamento"); en la
Resolución Exenta NO 1105, de 10 de septiembre de 2019. del
Mi.ni.stereo del Medio Ambiente. que dio i.Dicto al proceso de
elaboración del "Plan de Prevención y Descontami.nación Atmosféri.ca
por Material Particulado ópio, para la provo.noa de Quillota y las
comunas de Catemu, Panqueque y Llas-llay de la Provo-noa de San
E'elipe de Aconcagua"; en la Resolución Exento N' 935, de 9 de
septi.embre de 2020, del Mi-nisterio del Medí.o Ambiente, por la que
se amplía plazo para la elaboración del anteproyecto del "Plan de
Prevención y Descontaminación Atmosférica por Material Particulado
MPio, para la provo-noa de Quillota y las comunas de Catemu,
Panqueque y Llas.llay de la Provincia de San Felipe de Aconcagua";
en el memorándum N' 173/2021, de 19 de marzo de 2021, de la
Secretaría Regional Ministerial del Medí.o Ambiente de la Región de
Valparaíso (en adelante, "Seremi"); en el Of. Ord. N' 405, de 9 de
febrero de 2021, de la Superintendenci.a del Medio Ambiente; en el
memorándum NO 186. de 29 de marzo de 2021, de la Diva-sión de
Calidad del Ai.re y Cambio Climático; en la Resolución Exenta N'
249, del 20 de marzo de 2020, del Mi-nisterio del Medí-o Ambi-ente-
Subsecretaría del Medio Ambiente, que instruye medí-das
extraordinarias de visaci.ón de documentos del Mini.sten.o del Medio
Ambiente-Subsecretaría del medí.o Ambi.ente a raíz de la alerta
sad.talla por emergencia de salud pública de importancia
internacional (ESPll) por brote de coronavi-rus (COVl0-19); y, en
la Resolución NO 7, de 2019, de la Contraloría General de la
República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de
razon; y,
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CONSIDERANDO

1.- Que, medí.ante Resolución
Exenta NO 1105, de 10 de septiembre de 2019, del Mi.misterio del
Medio Ambiente, se dio inicio al proceso de elaboración del "Plan
de Prevención y Descontaminación Atmosférica por Material
Partí-culado ópio, para la província de Quillota y las comunas de
Catemu, Panquehue y Llaillay de la Provincia de San Feli.pe de
Aconcagua" (en adelante, "PPDA")

2.- Que, la Didi.sión de Calidad
de Aire y Cambio Climático del Ministerio del Medio Ambiente (en
adelante. "División de Calidad del Aire") , mediante memorándum NO

186, de 29 de marzo de 2021, ha solicitado la ampliación del plazo
para la elaboración del anteproyecto del PPDA, basada en los
si.guientes fundamentos:

2.1.- Mediante el Of. Ord. N'
2277. de 28 de agosto de 2020, ]a Superintendencía de]. Medio
Ambiente (en adelante, "SMA") remlti.ó a la División de Cali.dad del
Aire. el Informe de Fiscali.zación Ambi.ental DFZ-2020-3199-V-NC, en
el que se indy.caron los resultados de los datos de las estaciones
de ].a red de Catemu y la evaluación de las normas de calidad
primaria del aire para los contame.Dantes ópio y SO2 para los años
2017. 2018 y 2019. En el referido oficio la SMA indicó que:

Se mantiene la condici.ón de saturación por MPio para su norma
anual y la condición de latencia para su norma diaria.
Para el contame.nante SO2, la norma horaria se encuentra en
condici.ón de latenci.a; la norma de 24 horas se encuentra en
condición de latencia; y, la norma anual se encuentra en
condici.ón de saturaci.ón.

2.2.- Medí.ante Of. Ord. N' 405, de
9 de febrero de 2021, la SMA remitió a la División de Calidad del
Aire el Informe de Fiscalización Ambiental DFZ-2021-149-V-NC, en
el que se indican los resultados de los datos de las estaciones de
la red de Catemu y la evaluación de las normas de cali.dad primaria
del aire para los contaminantes MPio y SO2 para los años 2018, 2019
y 2020. En el referido informe la SMA ha indicado que

Para MPio, se mantiene la fondi.sión de saturación para su
norma anual
Para SO2, la norma de 24 horas y la norma anual se encuentran
en condición de latencia.

2.3.- En consecuencia, en vista
del nuevo informe entregado por la SMA, se debió actualizar y dar
nuevo inicio al proceso de declaración de zona latente por el
contame.nante SO2 para la comuna cie Catemu, encontrándose
actualmente en trama.ración. Dado lo anterior. la División de
Calidad del Aire ha solicitado i.ncorporar dicha declaración al
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proceso de elaboración del anteproyecto del PPDA, con el fin de
formular un Plan de Prevención y Descontaminaci-Ón integral para
los contaminantes MPio y SOz, proponiéndose. en síntesis, el
siguiente cronograma:

Una vez que se encuentre tomado de razón el
decreto de declaración de zona latente por parte de Contraloría
General de la República, lo que se estai.ma aproxi-madamente para
agosto de 2021, se dictará la Resolución de inici-o del
procedimiento de elaboración del anteproyecto del plan de
prevención atmosférica por SO2 como concentrad.ón de 24 horas y
anual para la comuna de Catemu; se ordenará la recepción de
antecedentes; y, la acumulaci-ón de procedimientos.

- Formulación del Anteproyecto que incorpora Maio y
SO2 por parte de la Di.visión de Calidad del Ai.re y la Seremi.,
durante agosto de 2021

H La levi.sión del Anteproyecto que incorpora MPio y
SO2 por parte de la Di-visión de Información y Economía Xmbi-ental,
durante octubre de 2021

- La levi.sión del Anteproyecto por parte
Di.visión de Jurídica, durante noviembre de 2021

Resolución que aprueba el Anteproyecto;
publicación en el Di.ario Oficial, durante diciembre de 2021

H

de la

y,

3.- Que, por ende. correspondiendo
realizar la declaración de zona latente para SO2 como concentración
de 24 horas y anual para la comuna de Catemu, la División de
Calidad del Aire ha solicitado la ampliación del plazo de
elaboración del anteproyecto del PPDA. con el objeto de integrar
la referida declarad.ón de zona latente por SO2 en el anteproyecto
del PPDA.

4.- Que, se debe tener presente en
vi.stud del (i) principio de eficiencia establecido en el artículo
3 de la Ley N'18.575 "Ley orgánica constituci.onal de bases
generales de la Admini.stración del Estado", que la Administración
debe procurar en la utilización de los recursos públicos, su
máximo aprovechami-endo como medí.o para alcanzar el fin impuesto
por el ordenamiento jurídico; y, (ii) que de acuerdo con el
pri.ncipi-o de economía procedimental, la Administraci-ón debe
responder a la máxima economía de medí-os, evitando trámites
dilatori.os, debiendo decidi.r en un solo acto los trámi.tes que, por
su naturaleza, admiten un impulso simultáneo. En consecuencia. la
son.citud de integrar las medidas correspondientes a la
declarad.ón de zona latente referi.das por SO2 para la comuna de
Catemu en el anteproyecto del presente PIDA, se encuentran en
armonía con los principios referidos, logrando asimismo cumplir
con el objetó.vo de evi.tar la superación de una o más normas de
calidad ambiental en una zona latente y de recuperar los niveles
señalarlos en las normas primarias de calidad ambiental- de una zona
calificada como saturada por uno o más contaminantes, en los
términos del artículo 2o del Reglamento, a través de un Plan de
Prevención y Descontaminación Atmosférica completo e integrado
respecto de los contaminantes Maio y SO2, de manera tal que las
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medidas contempladas en el referido i.nstrumento de gestión podrán
ser di.señadas y aplicadas de forma i.ntegral y sistémica.

5.- Que, de acuerdo con el
artículo 22, i.nciso 2', del Reglamento: "E.l Mín.intro, por
z'eso.Zuc.íón fundada, lodz'á prorrogar' o dísminuiz los plazos
estab.Zecídos paz'a Za prepaz'acíón de .Zos infozznes, .Za e.Zaboraclón
de.Z anteorovecto o de.Z proyecto def.ín.ít.ívo de .Za noz'ma. Los p.lazos
que $e prorroguen serán .Zos necesar.ios para dar tél-m.íno a .Zas
act-ív.edades nene.donadas" (énfasis y subrayado agregados)

6.- Que, según lo fundamentado, se
hace necesario ampli.ar el plazo para la elaboración del
anteproyecto del PPDA, conforme al cronograma indicado en el
considerando N' 2 de la presente resolución.

7.- Que, habiéndose fundamentado
debidamente la solia.tud de ampliación del plazo para la
elaboración del anteproyecto del PPDA, y siendo los plazos
prorrogados los necesarios para dar cumplimiento al objetivo
señalado, se considera procedente la ampliación del plazo hasta el
día 31 de diciembre de 2021

RESUELVO

Amplíase hasta el 31 de diciembre
de 2021, el plazo para la elaboración del anteproyecto del "Plan
de Prevención y Descontaminación Atmosférica por Material
Particulado ópio, para la provo-nala de Quillota y las comunas de
Catemu, Panquehue y Llaíllay de la Provincia de San Felipe de
Aconcagua"

anovzsz , cowuuiQ(JnSn , Y xncnivEsn

W PSV/RCR/BRS/RMG/MMB

Di.d.tribuci.ón
Gabinete de la Mi.nostra
Diva.sión Jurídi.ca
Diva.sión de Cali.dad del Ai.re y Cambio Climáti.co
Expediente
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